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Juzgar con perspectiva
de derechos humanos
Sesión “derecho a la reelección”
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5 SUP-JRC-4/2018 y acumulado

El 28 de diciembre, el Instituto Electoral de Baja California Sur aprobó modificaciones al Regla-

mento para el registro de candidaturas a cargos de elección popular. Estas modificaciones

establecían las siguientes medidas afirmativas aplicables al proceso electoral 2017-2018:

¿Qué sucedió?

Dos partidos políticos locales se inconformaron; no obstante, las modificaciones fueron

validadas por el Tribunal Electoral local. 

Inconformes, los partidos acudieron al TEPJF y alegaron que:

1

2

3

 REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SUP-JRC-4/2018 y SUP-JRC-5/2018, acumulados (14/02/2018)

las listas de diputaciones por RP serán encabezadas por mujeres 

al menos en 3 de las 5 presidencias municipales deben postular mujeres

Listas de ayuntamientos y diputaciones por 

*

La Sala Superior conoció la controversia a través de su facultad de

atracción, con base en la importancia del tema (SUP-SFA-9/2018).

encabezadas por mujeres

se trastocó la autodeterminación de los partidos políticos

¡Sí!

El Instituto Electoral de Baja California Sur
ordenó que las postulaciones a puestos de
diputaciones locales por Representación

Proporcional (RP) y ayuntamientos, en 2018
estén encabezadas por mujeres, ¿es válido?

se contraviene el derecho de reelección de los actuales 

alcaldes en los ayuntamientos

3 de 5
ayuntamientos 

diputaciones
por RP

?

?

autodeterminación
y reelección

La Sala Superior determinó que las medidas afirmativas no vulneran la reelección ni la
autodeterminación partidista 

*
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